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CODI DE VERIFICACIÓ 2T5O2O295K4H485V037H

PROCEDIMENT T430 Mocions dels grups polítics municipals

EXPEDIENT NÚM. AJT/19367/2025 DOCUMENT NÚM. 225862/2025

ÀREA Alcaldia-Presidència

UNITAT Secretaria General del Ple

DILIGÈNCIA.-

El Ple, en la sessió AJT/PLE/2/2025 de 25 de febrer de 2025, va rebutjar la moció següent:

MOCIÓN PARA HACER FRENTE AL AUMENTO DE LA CRIMINALIDAD EN L'HOSPITALET 
DE LLOBREGAT.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente, el Ministerio del Interior ha publicado su último informe trimestral de 
criminalidad con los datos acumulados de enero a diciembre de 2024. Un año más, l’Hospitalet 
se sitúa como una de las ciudades españolas en las que más creció la criminalidad, con un 
aumento del 6,2% en el número total de delitos con respecto a 2023.

Las cifras son aún más alarmantes si nos centramos en determinados tipos delictivos:

1. los secuestros aumentaron un 100%;
2. el tráfico de drogas, un 48,5%;
3. los delitos de lesiones, más de un 26%;
4. los intentos de asesinato, un 25%;
5. los robos con violencia, un 16,6%;
6. los ciberdelitos, un 15,7%;
7. las violaciones, un 9,3%, y
8. las agresiones sexuales en general, un 4,2%.

Pero lo verdaderamente preocupante de estos datos se percibe al ponerlos en perspectiva y 
ver la evolución de los últimos cinco años. Así, con respecto a 2019, la criminalidad total en 
l’Hospitalet ha crecido un 19,6%. Por tipos penales, nos encontramos con que, en estos cinco 
últimos años:

1. el número de violaciones ha aumentado un 309%, y el de agresiones sexuales en 
general, un 30,3%;

2. los secuestros, un 200%;
3. el tráfico de drogas, casi un 71%;
4. los intentos de asesinato, un 60%, y
5. los robos con violencia, un 46%.

Estas cifras vienen a dar la razón a los vecinos de l’Hospitalet, que un año más, en el 
Barómetro de Opinión Pública de 2024, señalaron a la inseguridad y la delincuencia como su 
principal preocupación, y ponen de manifiesto que los discursos tranquilizadores no sólo no se 
ajustan a la realidad, sino que son un peligro, ya que eluden afrontar el incremento de la 
criminalidad en nuestra ciudad. Nos referimos a discursos como los que pretenden ocultar la 
verdad hablando de «sensación de inseguridad» o que niegan el hecho, cierto y confirmado, 
del aumento de la delincuencia en l’Hospitalet y pretenden presentarlo como un problema de 
mero incivismo.
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Un análisis no exhaustivo de las causas de este incremento de la criminalidad revela que las 
siguientes son algunas de las más importantes:

1. la insuficiencia de medios materiales y legales a disposición de los cuerpos y fuerzas 
de seguridad del Estado, cuerpo de Mossos d’Esquadra y Guardia Urbana de 
l’Hospitalet para hacer frente de manera eficaz al aumento de la actividad delictiva;

2. la insuficiencia del sistema judicial para resolver diligentemente los procesos penales, 
que tiene como consecuencia la existencia de delincuentes multirreincidentes que 
acumulan decenas de denuncias;

3. la falta de adecuación del Código Penal a las nuevas formas de delincuencia;
4. la pérdida de autoridad de determinados colectivos profesionales, como el de la 

seguridad privada, los docentes o el personal sanitario, y
5. la entrada en nuestro país de un flujo incesante de inmigración ilegal descontrolada que 

facilita la infiltración de delincuentes, ex convictos, terroristas, pandilleros, 
narcotraficantes y sicarios, y que favorece la generalización de delitos hasta ahora 
infrecuentes o desconocidos en nuestra sociedad.

Por otra parte, el Plan de Prevención, Protección y Respuesta Antiterrorista mantiene a España 
en un Nivel de Alerta Antiterrorista 4 (alto) debido a la actividad internacional de los grupos 
yihadistas y a la frecuencia de atentados islamistas en toda Europa. A este respecto, cabe 
recordar que Cataluña encabeza la cifra de detenciones por terrorismo yihadista en España, 
con 110 operaciones policiales y 178 detenidos desde 2012.

Siendo plenamente conscientes de que el campo de actuación que tienen las corporaciones 
locales en materia de seguridad ciudadana y orden público es limitado, cabe recordar que la 
Ley 16/1991, de 10 de julio, de las policías locales de Cataluña establece como competencias 
de las policías municipales, y por tanto, también de la Guardia Urbana de l’Hospitalet, prevenir 
y evitar la comisión de actos delictivos, en colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado y con la Policía Autonómica, así como vigilar los espacios públicos. Además de 
esto, este Ayuntamiento está en la obligación de instar a las demás instituciones del Estado a 
poner en marcha todos los recursos necesarios, policiales y legales, para garantizar la 
seguridad y la libertad de los vecinos de l’Hospitalet.

Por todo lo expuesto, el Pleno municipal, a propuesta del Grupo Político Municipal de VOX,

ACUERDA:

Primero. Instar al gobierno municipal a poner en marcha un modelo de verdadera policía de 
proximidad al servicio de los vecinos que haga realidad la presencia efectiva de la Guardia 
Urbana en todas las calles y barrios de l’Hospitalet, así como dotar a nuestra policía local de 
todos los medios necesarios para el cumplimiento efectivo de su deber de prevención del delito 
y vigilancia del espacio público.

Segundo. Instar asimismo al gobierno de España y al de la Generalitat de Cataluña a 
garantizar la presencia policial suficiente en todas las calles y barrios de l’Hospitalet a fin de 
imposibilitar la creación de guetos donde el estado de derecho desaparezca y se imponga la 
ley del más fuerte implantada por las pandillas o la ley islámica promulgada por el yihadismo.

Tercero. Instar al Ministerio de Justicia a incrementar los recursos a disposición de los 
juzgados y la fiscalía del partido judicial de l’Hospitalet de Llobregat con el fin de agilizar los 
procesos, en particular los de tipo penal.

Cuarto. Instar al gobierno de España y a todos los grupos políticos con representación en las 
Cortes Generales a emprender una reforma del Código Penal que proteja a los españoles y 
proporcione verdadera reparación a las víctimas, elevando las penas para los delitos de 
especial gravedad, como las violaciones grupales, o las nuevas formas del cibercrimen, como 
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la pornografía infantil, y establecer la cadena perpetua efectiva para que los autores de los 
crímenes más atroces no vuelvan a la calle.

Quinto. Instar al gobierno de España y a todos los grupos políticos con representación en las 
Cortes Generales a emprender las acciones legislativas oportunas para que se consideren 
como delitos de atentado contra la autoridad las agresiones a profesionales sanitarios y 
docentes del sector privado (equiparándolos, por tanto, con los del sector público), así como al 
personal de seguridad privada, los funcionarios de prisiones y los agentes portuarios en el 
ejercicio de sus funciones.

Sexto. Instar al Ministerio del Interior y al Departament d’Interior i Seguretat Pública de la 
Generalitat de Catalunya a hacer públicos en sus estadísticas los datos sobre nacionalidad y 
origen de los delincuentes.

Séptimo. Instar al gobierno de España a proceder a la expulsión inmediata de todos los 
inmigrantes que accedan ilegalmente a nuestro país, al endurecimiento de las penas contra las 
mafias de la inmigración ilegal y quienes colaboren con ellas, sean ONG, empresas o 
particulares, y a la imposición de sanciones a aquellos países que promuevan oleadas masivas 
de inmigrantes o las utilicen como arma diplomática.

Octavo. Instar al gobierno de la nación a expulsar de forma inmediata a los extranjeros 
legalmente establecidos en España que hayan sido condenados por delitos graves o que 
hayan hecho del delito leve su forma de vida (multirreincidentes), procurando que cumplan las 
penas impuestas en sus países de origen.

Noveno. Solicitar al gobierno de España la inmediata repatriación de todos los menores 
extranjeros no acompañados, velando por la devolución a sus padres en sus países de origen.

Décimo. Expresar el compromiso firme de este consistorio en la lucha incesante contra el 
terrorismo.

Undécimo. Instar al gobierno municipal a incluir entre los requisitos necesarios para la 
comunicación de actividad de centro de culto una declaración responsable garantizando que en 
dicho centro no se tolerará la difusión de mensajes que inciten a la violencia y proceder al 
cierre de aquellos centros en los que se constate que se promulga la yihad o cualquier otra 
forma de terrorismo.

Duodécimo. Exigir a los responsables de los centros islámicos de l’Hospitalet su colaboración 
para la detención de radicales.

Decimotercero. Dar traslado de los acuerdos adoptados al Área de Alcaldía-Presidencia y al 
Área de Seguridad y Gobierno Interno, a la Presidencia del Gobierno de España y a la de la 
Generalitat de Catalunya, a los ministerios del Interior y de Justicia, a la Mesa del Congreso de 
los Diputados y del Senado, a los grupos políticos con representación en las Cortes Generales, 
a la Junta Local de Seguridad, a los Consejos de Distrito y a los responsables de los centros 
islámicos de l’Hospitalet.
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